
MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES
28291 ORDEN de 27 de diciembre de 1984, sobre delega

ción de competencias en el Ministerio de Transpor
tes, Turismo y Comunicaciones.

Ilustrísimos señores:
La entrada en vigor de las nuevas normas sobre competencias 

en materia de personal, establecidas fundamentalmente en el 
Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, así como la expe
riencia adquirida en la aplicación de la Orden de este Departa- 
mento de 27 de diciembre de 1982, sobre delegación de compe
tencias en el mismo, hacen aconsejable establecer una nueva 
ordenación de tales delegaciones, de forma que se mantengan 
los procesos administrativos en los deseables niveles de agilidad 
y eficacia.

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artículo 22 de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Quedan delegadas en el Subsecretario del Depar

tamento y en el Secretario general de Turismo las facultades que 
el ordenamiento jurídico atribuya al Ministro en relación con 
las materias propias de las Direcciones Generales y Organismos 
autónomos que, respectivamente, les están adscritos. A dicho 
fin, las Direcciones Generales y Organismos autónomos no de
pendientes de la Secretaría General de Turismo se entienden 
adscritos a la Subsecretaría del Departamento.

Se exceptúan de esta delegación las facultades que por esta 
misma Orden se delegan en otros Organos del Ministerio.

Segundo.—Quedan delegadas en el Director general de Ser
vicios todas las competencias que el ordenamiento jurídico atri
buya al Ministro en materia de personal, contratación con cargo 
a créditos consignados en los Presupuestos Generales del Estado, 
excluidos los Organismos autónomos y gestión de dichos cré
ditos, incluidas las modificaciones presupuestarias, con las ex
cepciones siguientes:

A) Se delegan en el Subsecretario del Departamento:
a) Los nombramientos y ceses de Subdirectores generales y 

asimilados y de Directores provinciales del Departamento.
b) Las facultades relacionadas con el ejercicio de la potes

tad disciplinaria.
c) La autorización de gastos que, no siendo del capítulo pri

mero, excedan de 10 000 000 de pesetas.
d) Todas las competencias en materia de contratación cuan

do la cuantía del gasto exceda de 10.000.000 de pesetas, salvo la 
formalización de los correspondientes contratos y la facultad para 
ordenar la devolución de las fianzas definitivas, competencias 
ambas que igualmente quedan delegadas en el Director general 
de Servicios; v todo ello sin perjuicio además de lo dispuesto en 
los párrafos B), C) y D) siguientes.

B) Se delegan en el Director general de Infraestructura del 
Transporte todas las facultades relativas a la contratación ad
ministrativa y gestión de los créditos, excluidas las modificacio
nes presupuestarias, consignados en el artículo 21 y en el ca
pitulo 6 de los Presupuestos del Centro directivo, salvo la autori
zación de gastos y la adjudicación definitiva de contratos cuan
do la cuantía sea superior a 10 000 000 de pesetas, en cuyo 
supuesto las competencias quedan también delegadas en el Sub
secretario del Departamento.

C) Se delegan en los titulares de los diferentes Centros di
rectivos del Departamento, en relación con la gestión de los 
créditos consignados en sus respectivos presupuestos:

a) La aprobación de los proyectos que hayan de ser objeto 
de un expediente de contratación.

b) La facultad para dictar el acuerdo de iniciación de los 
expedientes de contratación,

c) La facultad para acordar la inclusión en los contratos de 
la cláusula de revisión de precios.

D) Se ratifica la delegación en el Director general de Promo- 
ción del Turismo de las facultades detalladas en los apartados 
A) y B) del número primero de la Orden de este Departamento 
do 23 de julio de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de 
agosto).

Tercero.—Quedan aprobadas las siguientes delegaciones de 
competencias del Subsecretario del Departamento:

A) En el Director general de Servicios, todas las que el or
denamiento jurídico le atribuya en relación con los servicios 
administrativos, personal, presupuestos y demás servicios co
munes del Ministerio, con excepción de las facultades que se 
delegan a continuación en otros Organos.

B) En el ámbito de los Organismos autónomos «Aeropuertos 
Nacionales» y «Administración Turística Española», en relación 
con el personal de los mismos sujeto al Derecho laboral:

a) En los Directores generales respectivos, la firma de Con
venios Colectivos, la firma de Acuerdos colectivos con repercu
sión económica, la contratación de personal, los nombramientos 
y el ejercicio de la potestad disciplinaria que implique sancio
nes de traslado forzoso y despido o separación del servicio.

b) En el Subdirector general de Gestión Administrativa de 
«Aeropuertos Nacionales» y en el Subdirector general de Per
sonal de «Administración Turística Española», respectivamente, 
las restantes competencias.

En los dos apartados anteriores se incluyen las competencias 
para resolver los correspondientes recursos o reclamaciones.

C) En los Directores u Organos análogos de los restantes 
Organismos autónomos del Departamento, todas las competen
cias, incluida la resolución de los recursos o reclamaciones, en 
relación con el respectivo personal sujeto al Derecho laboral.

D) En los Directores u Organos análogos de todos los Orga
nismos autónomos del Departamento, la concesión de vacacio
nes, permisos y licencias, en relación con los funcionarios des
tinados en los respectivos Organismos.

E) En el Oficial Mayor:
a) La lega ización de documentos que hayan de surtir efectos 

en el extranjero.
b) La remisión de expedientes y otros documentos, peticio

nes de informe cuando sea por imperativo de una disposición 
legal, acuses de recibo y, en general, cuantas comunicaciones de 
trámite sea necesario dirigir a otros Departamentos ministeria
les, Tribunales de Justicia, Cuerpos consultivos y otros Orga
nos de la Administración, cuando por razón de la materia no 
corresponda a otros Organos del Departamento.

F) En el Subdirector general de Personal de la Dirección 
genera] de Servicios:

a) La concesión de las autorizaciones, vacaciones, licencias 
y permisos a que se refieren los artículos 33 (cursos de perfec
cionamiento), 68 (vacaciones retribuidas), 69 (por enfermedad), 
71 (por matrimonio y por alumbramiento), 72 (por estudios), 
73 (por asuntos propios sin retribución) y 77 (residencia en tér
mino municipal distinto) de la Ley articulada de Funcionarios 
Civiles del Estado; y en el artículo 30 (permisos por diferentes 
causas) de la Ley 30/1984, de Medidas par la Reforma de la Fun
ción Pública

b) La adscripción a puestos de trabajo, dotados con comple
mento de destino corresp ndiente a puesto base, de los funcio
narios destinados a los servicios centrales.

c) La tramitación ordinaria de los asuntos y documentos que 
hayan de remitirse, en materia de personal, al acuerdo, informe, 
registro o tráim te de la Dirección General de la Función Pública.

d) La declaración de las distintas situaciones administrati
vas, jubilaciones, bajas, tomas de posesión y ceses, reconocimien
to de los trienios de los funcionarios y de la adquisición y cam
bio de los grados personales.

e) Todas las facultades que, en relación con el personal con
tratado en régimen administrativo o laboral, sean análogas a las 
enumeradas en los apartados precedentes del presente epí
grafe de E.

G) En el Subd rector general de Administración Financiera 
o, indistintamente, en los Jefes de Servicio dependientes del 
mismo, para el respectivo ámbito de actuación de cada Servicio, 
y todo ello dentro del campo funcional de la Dirección General 
de Servicios:

a) La tramitaci n y, cuando proceda, la firma de las cuentas 
justificativas de indemnizaciones por razón de servicio, nóminas, 
pago de facturas o certificaciones por obra, servicios o sumi
nistros, y concesiones de pagas adelantadas, todo ello referido a 
gastos previamente acordados con cargo a créditos de los Pre
supuestos Generales del Estado.

b) La aprobación de las cuentas «en firme» y «a justificar», 
relativas a los gastos previamente acordados con caigo a crédi
tos de los Presupuestos Generales del Estado, con facultad de 
interesar del Ministerio de Hacienda los respectivos pagos.

c) La expedición y firma de documentos contables, relativos 
a los gastos previamente acordados con cargo a créditos de los 
Presupuestos Generales del Estado.

d) La petición de informe a la Asesoría Jurídica en los expe
dientes tramitados por la Subdirección General de Administra
ción Financiera.

Cuarto.—En materia de expropiación forzosa quedan delega
das y aprobada la delgación de todas las competencias que el 
ordenamiento jurídico atribuya al Ministro y al Subsecretario, en 
el Director general de Servicios y en el Director general de In
fraestructura del Transporte, para sus respectivos ámbitos de 
actuación.

En relación con las facultades a que se refiere el artículo 98 
de la Ley de expropiación forzosa, se considerarán Ingenieros 
Jefes de los servicios respectivos los Ingenieros Jefes de las Je
faturas Zonales de la Dirección General de Infraestructura del 
Transporte.

Quinto.—Lo dispuesto en los apartados 2.°, 3.° y 4.º de la pre
sente Orden no será de aplicación en el ámbito de actuación de 
la Dirección General de Correos y Telecomunicación y de la 
Caja Postal de Ahorros, que continuarán rigiéndose por las 
normas de delegación hasta ahora vigentes, en cuanto resulten 
aplicables, hasta tanto se lleve a cabo una nueva delegación 
de competencias.

Sexto.—Quedan en tod caso exceptuadas de las delegacio
nes contenidas en la presente Orden las competencias a que se 
refiere en el artículo 22.3 de la Ley de Régimen Jurídico y Admi
nistración del Estado.



Séptimo.—Las delegaciones de facultades contenidas en la 
presente Orden se entienden sin perjuicio de que, en cualquier 
momento, los Organos delegantes puedan recabar el conocimiento 
y resolución de cuantos asuntos consideren oportunos.

Octavo.—Quedan sin efecto la Orden de este Departamento de 
27 de diciembre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 29), so
bre delegación de competencias; todas las disposiciones que re
gulen en el ámbito del Ministerio la delegación en materia de 
personal, contratación y gestión de créditos, salvo lo dispuesto 
en el aprtado 5.º de esta Orden, y cuantas otras se opongan a 
la misma.

Noveno.—La presente Orden se aplicará desde el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 27 de diciembre de 1984.

BABON CRESPO
Ilmos. Sres. Subsecretario, Secretario general de Turismo y

Directores generales del Departamento y de sus Organismos
autónomos.

MINISTERIO DE CULTURA
28292 ORDEN de 20 de diciembre de 1984, por la que se 

dispone la aplicación por las Federaciones y Agru
paciones Deportivas de las normas de adaptación 
del Plan General de Contabilidad, aprobadas por 
el Ministerio de Economía y Hacienda.

Excelentísimo e ilustrísimo señores:
Objetivo prioritario del Ministerio de Cultura lo ha cons

tituido la redacción de unas normas contables para las Fe
deraciones y Agrupaciones Deportivas que sean un instrumento

de ayuda y seguridad para éstas, asi como que faciliten la 
obligada transparencia en el uso de las subvenciones del di
nero público que dichas Entidades pudiesen recibir.

Para su logro, a iniciativa del Consejo Superior de Depor
tes, se constituyó una Comisión de Trabajo, integrada por 
miembros del citado Consejo, de Federaciones Deportivas, de 
la Intervención General de la Administración del Estado y del 
Instituto de Planificación Contable, que coordinó y dirigió los 
trabajos de adaptación del Plan General de Contabilidad a este 
sector.

Una vez elaborada dicha adaptación y aprobada por Orden 
del Ministerio de Economía y Hacienda de fecha 10 de febre
ro de 1984, procede que por este Ministerio se dicten las nor
mas de aplicación de la misma.

En su virtud, a propuesta del Consejo Superior de Depor
tes, he tenido a bien disponer:

Artículo 1.º Las normas de adaptación del Plan General de 
Contabilidad aprobadas por Orden del Ministerio de Economía 
y Hacienda de fecha 10 de febrero de 1984 («Boletín Oficial del 
Estado» de 7 de marzo siguiente) se aplicarán obligatoria
mente por las Federaciones Deportivas Españolas y las Agru
paciones Deportivas de Deportes para Minusválidos y de De
porte Universitario, así como por aquellas otras Entidades que 
teniendo personalidad jurídica propia resulten, de acuerdo con 
sus disposiciones específicas, obligadas a llevar su contabili
dad ajustada a las normas vigentes sobre planificación contable.

Art. 2.º Lo dispuesto en la presente Orden entrará en vigor 
y será de aplicación, en todo caso, a partir del primer ejercicio 
económico que se inicie después del 31 de diciembre de 1984.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Madrid, 20 de diciembre de 1984.

SOLANA MADARIAGA

Excmo. Sr. Secretario de Estado, Presidente del Consejo Su
perior de Deportes, e Ilmo. Sr. Subsecretario de Cultura.


